
.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 880/2009

COLINA, 16 de Junio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 493/09 de fecha 27 de Mayo de 2009, de la Directora de Secplan,
mediante el cual solicita decreto de aprobación de las Bases de Postulación al Fondo
Concursable denominado "Colina Emprende"; Bases del Concurso 2009 Colina
Emprende, Fondo de Desarrollo Productivo Comunal; y, las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipales;

DECRETO:

1.- Apruébase las bases de postulación al
Fondo Concursable denominado "CoJina Emprende", el cual pasa a formar parte
integrante del presente decreto. Podrán participar exclusivamente iniciativas productivas -
entre otras - de los sectores agropecuarios, turismo, artesanal, comercio y servicios.

según la siguiente calendarización:
2.- El proceso de postulación se realizara

Nro.
01
02

03

04

CONCEPTOS
INICIO DEL CONCURSO
RETIRO DE BASES Y FORMULARIOS

PLAZO DE ENTREGA

ENTREGA DE RESULTADOS

FECHAS
01 de Junio de 2009
Entre el 01 y el 30 de Junio de En oficina
de Fomento Productivo, desde las 09:00
a 14:00 horas.

30 de Junio de 2009,(Hasía las 14:00
Horas)
28 de Julio de 2009.

3.- Las personas beneficiadas deberán rendir
cuenta detallada de la inversión de los fondos rigiéndose por el Reglamento para Fondos
Concursables, promulgado mediante Decreto Alcaldicio N° E- 766/06 de fecha 29 de junio
de 2006.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

C5RTO15~GiARCIA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIPtíCION:
XMOR/dGL/mcm
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